
 

  
 
 
 

 

Señor  
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

Referencia: Solicitud Amparo de Pobreza 
Radicado: 2020-00660-00 
 

  CEDULA DE CIUDADANIA 

Demandada OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO  
51.942.668 

Demandante NELSON TORRES GARCIA 
80.268.254 

 

MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bucaramanga (Santander), identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 91.175.886 expedida en la ciudad de Girón (Santander), abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 342684 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando mediante poder otorgado mediante hago de manera respetuosa la 

siguiente solicitud de amparo de pobreza debido a la precaria situación 

económica de mi mandante, el detrimento patrimonial al que se vio 

involucrado en razón a los perjuicios que se han ocasionado, pues la señora 

Olga Lucia Rojas Buitrago figura como propietaria de varios bienes inmuebles 

la realidad es que no se usufructa de la gran mayoría y del cual si obtiene el 

dinero de arriendo es sobre la casa de dirección carrera 75 # 57Z-30 sur con 

folio de matrícula 50S-831314, este dinero es utilizado para los gastos de 

subsistencia que garantizan su mínimo vital y demás derechos 

fundamentales.  

Los demás bienes tales como el local y los 2 parqueaderos en los cuales mi 

mandante figura como comunera de la cuota parte de 33% esta siendo usufrutuado 

por su hijo Sebastián Torres Rojas el cual no le da un solo peso como renta de dicho 

inmueble, además de tratarse de bienes los cuales están siendo objeto de proceso 

de simulación descrito en la contestación de la demanda. 

Sobre el local #2 de Soacha, este es usufrutuado por el señor demandante Nelson 

Torres García, pues es ahí donde tiene su establecimiento de comercio conocido al 

publico como Auto pizza. De este inmueble mi mandante tampoco recibe un solo 

peso por motivo de renta. 

De la casa ubicada en el barrio la amistad en Soacha, es el lugar de residencia del 

señor demandante y sus hijos. De este inmueble mi mandante tampoco recibe un 

solo peso por motivo de renta. 

Del vehículo automotor relacionado en la demanda, es propiedad del señor 

demandante y del cual mi mandante no se usufructa. 

Es por estos motivos y dada la situación económica de mi mandante, solicito 

señor Juez considerar amparar a mi mandante en los gastos y de las demás 

expensas que se ocasionen en el presente proceso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por el artículo 151 y 
siguientes del Código general del proceso  
 

 
COMPETENCIA 

 
Por la naturaleza del asunto la competencia es suya señor Juez. 
 

 

NOTIFICACIONES 

La demandada en: 

• La Dirección Calle 103 # 13B – 08 de Bucaramanga. Correo Electrónico 

olgalrb1970@gmail.com  Celular 314 726 9552  

• Al apoderado en la Dirección Calle 35 # 12 – 52 (portería) Edificio Nasa de 

Bucaramanga. Correo Electrónico martinalonsocamacho@gmail.com  

Celular 317 894 5004  

La demandante en: 

• Nelson Torres García en dirección comercial calle 13 # 6 – 79 de Soacha 

Cundinamarca Celular 313 3996 221. Correo electrónico 

nelsontorresg1@gmail.com   

• Al apoderado de los demandados correo electrónico 

jesus.226@hotmail.com  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

  
MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ  
C.C. 91.175.886 de Girón, (S) 
TP. N°. 342684 del C.S de la J 
martinalonsocamacho@gmail.com  
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Señor  
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

Referencia: CONTESTACION DE DEMANDA 
Radicado: 2020-00660-00 
 

  CEDULA DE CIUDADANIA 

Demandada OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO  
51.942.668 

Demandante NELSON TORRES GARCIA 
80.268.254 

 

MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bucaramanga (Santander), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.175.886 expedida en la ciudad de Girón (Santander), abogado 

en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 342684 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando mediante poder otorgado y dentro del término legal 

presento escrito de contestación de demanda en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

1. No es cierto, frente a las fechas consignadas en el escrito de demanda las 

cuales resultan ser desproporcionadas y fuera de la realidad. Si bien las 

partes sostuvieron una convivencia mayor de 2 años, esta no cumplió con 

los presupuestos base para la declaración de una unión marital de hecho y 

nacimiento de la sociedad patrimonial. 

2. Parcialmente cierto: 

• Frente al vehículo automotor de placas DDL573 este fue adquirido 

por las partes y en la actualidad esta en un 100% en dominio y 

posesión de la parte actora. 

• Frente al lote rural 3 con una cabida de 3.483,33 metros cuadrados 

el cual se identifica con matricula inmobiliaria 357-69457 y cedula 

catastral en mayor extensión 00-00-0001-0050-000, fue adquirido por 

las partes siendo comuneros en igualdad de porcentajes. 

• Frente a la casa con dirección carrera 75 # 57Z-30 sur con folio de 

matricula 50S-831314 y cedula catastral 58AS75A28, fue adquirido 

por las partes siendo comuneros en igualdad de porcentajes. 

• Derecho de cuota del 33% sobre local 69-59 // garaje S1-12 // garaje 

S1-20 del edificio Avenida trece los cuales se identifican con folio de 

matriculas 50C-473737 , 50C-473723 y 50C-473731 

respectivamente están siendo objeto de litigio mediante proceso 

declarativo de Simulación ante el Juzgado 10 civil del circuito de 

Bucaramanga Radicado 68001310301020210003500 por tratarse de 

venta simulada la cual encubrió una donación entre vivos por parte 

del señor padre de mi mandante el señor Tiberio Rojas Vega. Por lo 

tanto, estos 3 bienes inmuebles no hacen parte de la supuesta 

sociedad patrimonial que llegase a nacer dentro del presente 

proceso. 
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• Local comercial numero 2 distinguido en la calle 13 # 6-79 con folio 

de matricula 051-87632 fue adquirido por las partes siendo 

comuneros en igual de porcentajes. 

• Derecho de cuota del 50% sobre terreno numero 5 de la manzana F, 

urbanización la amistad en la calle 25ª # 8-50 con folio de matricula 

051-8080, fue adquirido en el 100% por las partes y posteriormente 

entregado a los hijos de aquí las partes los señores Daniela y 

Sebastián Torres Rojas de lo cual se desprende una comunidad 

frente al inmueble en mención en igualdad de porcentajes. 

3. Es cierto 

4. Es cierto 

5. No es cierto, la hoy demandada, la señora Olga Lucia Rojas Buitrago de 

ninguna manera abandono el hogar. Huyo de la vivienda donde compartía 

residencia con el señor Nelson Torres parte demandante y de la cual una 

vez se sintió a salvo y tranquilidad frente a su salud mental solicito medidas 

preventivas de seguridad a la policía nacional en contra del hoy 

demandante querella. Dicha solicitud fue solicitada ante la unidad de 

intervención temprana de la Fiscalía General de la Nación bajo numero de 

noticia criminal 680016000160202000626 por el delito de violencia 

intrafamiliar a la cual fue sometida por el demandante. Dicha solicitud fue 

radicada el día 3 de febrero de 2020 día después del cual mi mandante 

huyo de la vivienda donde compartía residencia con el hoy demandante. 

6. Frente al hecho que figura “octavo” pero que en realidad en el orden 

numérico es 6° sobre el domicilio principal de los ex compañeros 

permanente el cual manifiesta que siempre fue Soacha, No es cierto. Pues 

si bien la residencia la tenia en el municipio de Soacha, el domicilio de mi 

mandante es Bogotá D.C, lugar donde realizo sus negocios. Mi mandante 

en ningún momento tuvo ánimo de permanencia en el municipio de Soacha. 

7. Frente al hecho que figura “noveno” pero que en realidad en el orden 

numérico es 7° es cierto tal como figura en el poder anexo. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES O PRETENSIONES 

Me opongo a cada una de las declaraciones o pretensiones y en especial a que se 

declare la unión marital de hecho entre las partes, esto porque no se cumplen lo 

requisitos y presupuestos establecidos por la ley y la jurisprudencia. Mi mandante 

se encontraba en un estado de indefensión y obligada frente a quienes residían 

con ella, esto es el señor Nelson Torres y sus hijos Daniela y Sebastián. Razón 

por la cual cuando sintió fuerza y valentía huyo de la residencia salvaguardando 

su integridad física, psicológica y mental.  

Además indicio de la inexistencia de la vida marital entre las partes, es el no 

conocimiento concreto de las fechas, desconocimiento total frente a casos 

importantes de la supuesta compañera permanente, pues confesado en la 

demanda se encuentra que el aquí demandante desconocía al momento de 

radicar la demanda el lugar donde se encontraba registrada la supuesta 

compañera permanente, el demandante no conocía la notaria o registraduría 

donde reposa el registro civil de nacimiento de la aquí demandada, hecho 

confesado que demuestra la inexistencia de la vida marital y el consentimiento por 

parte de mi mandante. 
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EXCEPCIONES PREVIAS 

1. Falta de jurisdicción y competencia 

La demandada si bien residió en Soacha, no se configura el animo de 

permanencia de ella pues como se logra entrever con la denuncia por 

violencia intrafamiliar, mi mandante se encontraba obligada en esa 

residencia. Aunado a esto el animo de permanencia de mi mandante se 

encuentra en Bogotá, lugar de asiento de sus negocios pues de los bienes 

relacionados por el demandante el único del cual se usufructo es de la casa 

de Bogotá localizada en la Cra 75 # 57Z- 30 sur de Bogotá D.C. 

2. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto  

Los bienes aquí enunciados en su mayor totalidad de encuentran en pleitos 

pendientes lo cuales son: 

Sobre estos 4 bienes inmuebles se encuentra proceso divisorio de venta de 

cosa común, proceso radicado 25754310300220210005200 bajo el 

conocimiento del juzgado 2 civil del circuito de Soacha y quien a la presente 

fecha se encuentra con termino de contestación vencido y a la espera de 

pronunciamiento del juzgado por estar los bienes en cabeza de cada 

persona con porcentajes iguales. 

• Bien inmueble #1 – matricula inmobiliaria 051-8080 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Soacha: MATRICULA 

INMOBILIAIRIA 051-8080 PORCENTAJE DEMANDANTE OLGA 

LUCIA ROJAS BUITRAGO 25% DEMANDADOS NELSON TORRES 

GARCIA 25% SEBASTIAN TORRES ROJAS 25% DANIELA 

TORRES ROJAS 25%  

• Bien inmueble #2 – matricula inmobiliaria 051-87632 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Soacha: MATRICULA 

INMOBILIAIRIA 051-87632 PORCENTAJE DEMANDANTE OLGA 

LUCIA ROJAS BUITRAGO 50% DEMANDADOS NELSON TORRES 

GARCIA 50%  

• Bien inmueble #3 – matricula inmobiliaria 50S-831314 de la oficina 

de registro e instrumentos públicos de Bogotá zona sur: MATRICULA 

INMOBILIAIRIA 50S-831314 PORCENTAJE DEMANDANTE OLGA 

LUCIA ROJAS BUITRAGO 50% DEMANDADOS NELSON TORRES 

GARCIA 50%  

• Bien inmueble #4 – matricula inmobiliaria 357-69457 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Espinal: MATRICULA 

INMOBILIAIRIA 357-69457 PORCENTAJE DEMANDANTE OLGA 

LUCIA ROJAS BUITRAGO 50% DEMANDADOS NELSON TORRES 

GARCIA 50% 

 

Sobre los 3 bienes inmuebles de los cuales mi mandante tiene derecho de 

cuota del 33% del local 69-59 // garaje S1-12 // garaje S1-20 del edificio 

Avenida trece los cuales se identifican con folio de matrículas 50C-473737 , 

50C-473723 y 50C-473731 respectivamente están siendo objeto de litigio 

mediante proceso declarativo de Simulación ante el Juzgado 10 civil 

del circuito de Bucaramanga Radicado 68001310301020210003500 por 

tratarse de venta simulada la cual encubrió una donación entre vivos 

por parte del señor padre de mi mandante el señor Tiberio Rojas Vega. 

Por lo tanto, estos 3 bienes inmuebles no hacen parte de la supuesta 

sociedad patrimonial que llegase a nacer dentro del presente proceso. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 

1. Estado de obligación en la supuesta convivencia entre las partes 

producida por el tipo penal de violencia intrafamiliar radicada por mi 

mandante. 

El termino de la supuesta convivencia es inexistente pues, mi mandante si 

bien residió en la misma casa con el demandante esto no se dio bajo 

consentimiento propio de la hoy demandada sino por un estado de miedo 

frente a hechos que se configuraron de violencia psicológica o mental. 

 

2. Excepción innominada, solicito al señor Juez se declare la excepción que 

resulte probada dentro del proceso, aun si esta no fue propuesta por este 

extremo procesal. 

 

PRUEBAS  

Documentales 

1. Denuncia por el tipo penal de violencia intrafamiliar bajo radicado 

680016000160202000626. 

2. Contrato de arrendamiento sobre el inmueble localizad en la carrera 75 # 

57Z- 30 sur de Bogotá D.C, que demuestra el interés y domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C. 

3. Constancia de proceso activo denuncia penal por violencia intrafamiliar bajo 

radicado 680016000160202000626 en conocimiento de la fiscalía 04 local 

Cavif de Soacha. 

4. Demanda, auto admisorio y contestación dentro del proceso de simulación 

el cual recae en contra de mi mandante el cual es de conocimiento del 

juzgado 10 civil del circuito de Bucaramanga. 

5. Demanda, auto admisorio y contestación dentro del proceso divisorio el cual 

recae en contra del demandante y es de conocimiento del juzgado 2 civil 

del circuito de Soacha. 

 

Testimoniales 

Quienes pondrán en conocimiento de su despacho sobre los hechos de la 

demanda y de la contestación en especifico al vinculo existente entre las partes. 

Estos testimonios son pertinentes y útiles en la medida de que son los hijos de los 

aquí partes procesales. 

1. Solicito se sirva llamar a interrogatorio al señor Sebastián Torres Rojas el 

cual recibe notificaciones en la calle 25ª # 08 – 48 barrio la Amistad – 

Soacha y correo electrónico globalelectronicscolombia@gmail.com  

2. Solicito se sirva llamar a interrogatorio a la señorita Daniela Torres Rojas la 

cual recibe notificaciones en la calle 25ª # 08 – 48 barrio la Amistad – 

Soacha y correo electrónico dtorres05@unisalle.edu.co  

 

Los correos electrónicos aquí descritos fueron entregados por las partes mediante 

escrito de contestación realizado dentro del proceso divisorio el cual se ha 

relacionado en el presente escrito. 
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Petición especial prueba de oficio 

1. Se nombre dentro de la lista de auxiliares de justicia perito o se oficie al 

instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses nombrar perito 

experto en psicología quien deberá valorar la situación psicológica y mental 

de mi mandante y de lo cual esta prueba es pertinente, conducente y útil en 

la medida que permite probar el estado de dependencia de mi mandante y 

el miedo al cual ha sido víctima. 

 

PRETENSION 

1. En caso de declararse la unión marital de hecho, disolución y liquidación de 

la sociedad patrimonial que llegase a nacer se condene al demandante al 

pago de cuota alimentaria en favor de mi mandante hasta por el 12,5% del 

valor de los ingresos o correspondiente del salario mínimo mensual legal 

vigente del hoy demandante por perjuicios ocasionados a mi poderdante al 

estar ella sometida a la violencia psicología, física y mental que denuncia 

ante la Fiscalía General de la Nación. 

 

PETICION DE AMPARO DE POBREZA 

Con el debido respeto, solicito se reconozca el estado de amparo de pobreza 

sobre mi mandante en razón a que esta no tiene la capacidad económica de 

solventar los gastos que se ocasionen dentro del presente proceso, al ser su 

naturaleza meramente declarativa. 

En escrito separado sustentare la presente petición de amparo de pobreza. 

 

ANEXOS 

1. Poder conferido por la demandada mediante mensaje de datos en 

concordancia con el decreto legislativo 806 de 2020 

2. Documentos aducidos como pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

La demandada en: 

• La Dirección Calle 103 # 13B – 08 de Bucaramanga. Correo Electrónico 

olgalrb1970@gmail.com  Celular 314 726 9552  

• Al apoderado en la Dirección Calle 35 # 12 – 52 (portería) Edificio Nasa de 

Bucaramanga. Correo Electrónico martinalonsocamacho@gmail.com  

Celular 317 894 5004  

La demandante en: 

• Nelson Torres García en dirección comercial calle 13 # 6 – 79 de Soacha 

Cundinamarca Celular 313 3996 221. Correo electrónico 

nelsontorresg1@gmail.com   

• Al apoderado de los demandados correo electrónico 

jesus.226@hotmail.com  
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Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

  
MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ  
C.C. 91.175.886 de Girón, (S) 
TP. N°. 342684 del C.S de la J 
martinalonsocamacho@gmail.com  
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MARTIN ALONSO CAMACHO S <martinalonsocamacho@gmail.com>

Rad. 2020-660 Otorgo poder especial amplio y suficiente (Proceso declaración UMH) 
1 mensaje

Olga Rojas <olgalrb1970@gmail.com> 23 de agosto de 2021, 08:08
Para: martinalonsocamacho@gmail.com

Señor Juez
Dr. Gilberto Vargas Hernandez
Juzgado de Familia del Circuito de soacha

Ref. Otorgamiento de poder especial amplio y suficiente
Rad. 2020-660

OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO, mayor de edad, con residencia y domicilio en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.942.668, otorgo
mediante el presente memorial, PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a el Dr. MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ, mayor de edad, vecino y
residente en Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No 91.175.886, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 342684 del Consejo Superior
de la Judicatura, con correo inscrito en el registro nacional de abogados martinalonsocamacho@gmail.com; para que como abogado, adelante y lleve a término la
representación judicial como parte demandada dentro del proceso de la referencia.

Mi apoderado queda facultado para presentar recursos de ley, solicitar medidas cautelares, pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso,
interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación. Realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo
expediente que sea consecuencia de la sentencia y cobrar ejecutivamente las 
condenas impuestas en aquellas, y en general todas las facultades inherentes en la buena defensa de la gestión encomendada. 

Igualmente, el Dr. MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ queda facultado para reclamar, recibir, desistir, transigir, conciliar, interponer recursos ordinarios y/o
extraordinarios de ley, incidentes, renunciar, sustituir y en general todas y cada una de las facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso y
las tendientes a la buena defensa y representación judicial encomendada. 

Solicito se le reconozca personería jurídica en el proceso de referencia. 

En concordancia con el artículo 5° del decreto legislativo 806 de 2020 confiero el presente poder.   

Poderdante

OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO 
C.C 51.942.668 
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Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 680016000160202000626

Despacho FISCALIA 04 LOCAL

Unidad CAVIF - SOACHA

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE CUNDINAMARCA

Fecha de asignación 23-MAR-21

Dirección del Despacho CALLE 13 4A 11, LA UNIÓN, CENTRO, SOACHA, CUNDINAMARCA

Teléfono del Despacho 570200 EXT. 19104

Departamento CUNDINAMARCA

Municipio SOACHA

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 23/08/2021 12:29:45
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 GILBERTO ANDRES QUINTERO GARCIA 
ABOGADO 

 
 

gilberto.quintero.garcia@gmail.com 
Calle 35 # 12 – 52 oficina 214 – Bucaramanga. Cel.: 3163827562 

www.gmasesoresjuridicos.com 
 
 

 

Señor  
Juez Civil del Circuito de Bucaramanga (REPARTO) 
E. S. D.  
 
 
REF: Proceso declarativo verbal simulación  
 
 

Demandante 
TIBERIO ROJAS VEGA C.C 464.881 
Demandados 
SEBASTIAN TORRES ROJAS C.C 1.018.507.274 
DANIELA TORRES ROJAS C.C 1.018.494.534 
OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO C.C 51.942.668 

 
Señor Juez: 
 
 
GILBERTO ANDRES QUINTERO GARCIA, mayor y vecino de Bucaramanga, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.098.737.755 expedida en 
Bucaramanga,  portador de la T.P. N° 342.683 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado del Señor TIBERIO ROJAS VEGA, persona 
mayor y de esta vecindad, comedidamente manifiesto a usted que mediante el 
presente escrito interpongo demanda por simulación de mayor cuantía contra 
SEBASTIAN TORRES ROJAS persona mayor de edad identificado con cedula 
de ciudadanía N.º 1.018.507.274 domiciliado en Bogotá D.C, DANIELA TORRES 
ROJAS persona mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía N.º 
1.018.494.534 domiciliada en Soacha, y OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO 
persona mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía N.º 51.942.668 
domiciliada en Bucaramanga. Para dar fundamento a la presente demanda pongo 
en su conocimiento los siguientes 
 
 

ENUNCIADOS FACTICOS 
 

 
1. Por escritura pública 2941 de venti tres (23) de septiembre del año 2017 de 

la Notaria Pública segunda (2) del Circulo de Soacha, Cundinamarca,  el 
demandante, dijo vender a los demandados local comercial, situado en la 
ciudad de Bogotá D.C, numero sesenta y nueve cincuenta y nueve (69-59), 
de la avenida trece (13), el local comercial número sesenta y nueve, 
cincuenta y nueve (69-59) de la avenida trece (13), actualmente avenida 
catorce (14) número sesenta y nueve y cincuenta y nueve (69-59) 
comprende parte del primer piso y parte en el mezanine del edificio, su 
área total mide noventa y tres punto cuarenta y nueve metros cuadrados 
(93.49 mts2) y le corresponde el coeficiente de copropiedad sobre los 
bienes comunes del dos punto cincuenta y siete por ciento (2.57%) y sus 
linderos son los siguientes: 
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 GILBERTO ANDRES QUINTERO GARCIA 
ABOGADO 

 
 

gilberto.quintero.garcia@gmail.com 
Calle 35 # 12 – 52 oficina 214 – Bucaramanga. Cel.: 3163827562 

www.gmasesoresjuridicos.com 
 
 

 

EN EL PRIMER PISO: su área mide aproximadamente sesenta y seis 
punto cincuenta metros cuadrados (66.50 mts2), consta de un local con 
dos (2) cuartos de baño y escalera al mezanine. Su altura es de dos punto 
cincuenta metros (2.5 mts) y cinco punto veinte metros (5.20 mts) y sus 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: en diez y seis punto setenta y 
cinco metros (16.75 mts) con el muro y las columnas que lo separan del 
local número sesenta y nueve, sesenta y uno (69-61) de la avenida trece 
(13). 
POR EL SUR: en diez y seis punto setenta y cinco metros (16.75 mts) con 
el muro y las comunes que lo separan del local número sesenta y nueve 
cincuenta y tres (69-53) de la avenida trece (13). 
POR EL ORIENTE: en tres punto noventa y siete metros (3.97 mts) con la 
fachada que lo separa del sector de acceso a los locales. 
POR EL OCCIDENTE: en tres punto noventa y siete metros (3.97 mts) con 
la fachada que lo separa del espacio aéreo sobre la rampa de acceso a los 
garajes. 
POR EL NADIR: con la placa que lo separa del sótano. 
POR EL CENIT: con la placa que lo separa del mezanine y del tercer piso. 
SU SECCION EN EL MEZANINE: tiene un área de veintiséis punto 
noventa y nueve metros cuadrados (26.99 mts2) y altura de dos punto 
treinta y nueve metros cuadrados (2.39 mts2) y consiste en un local y se 
encuentra comprendido por los siguientes linderos: 
POR EL NORTE: en seis punto ochenta metros (6.80 mts) con el muro y la 
columna que lo separa del mezanine del local número sesenta y nueve 
sesenta y uno (69-61) de la avenida trece (13). 
POR EL SUR: en seis punto ochenta metros (6.80 mts) con el muro y la 
columna que lo separa del mezanine del local número sesenta y nueve, 
cincuenta y tres (69-53) de la avenida trece (13). 
POR EL ORIENTE: en tres punto noventa y siete metros (3.97 mts) con la 
fachada que lo separa del espacio aéreo sobre el sector de acceso a los 
locales. 
POR EL OCCIDENTE: en tres punto noventa y siete metros (3.97 mts) con 
el espacio sobre el primer piso. 
POR EL NADIR: con la placa que lo separa del primer piso. 
POR EL CENIT: con la placa que lo separa del tercer piso. 
Este local comercial le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
número 50C-473737 y la cedula catastral número D69 A13 1 26. 
 

2. Por escritura pública 2941 de venti tres (23) de septiembre del año 2017 de 
la Notaria Pública segunda (2) del Circulo de Soacha, Cundinamarca,  el 
demandante, dijo vender a los demandados dos (2) garajes, situados en la 
ciudad de Bogotá D.C, garaje número S uno doce (S1-12) y garaje S uno 
veinte (S1-20), distinguidos en la nomenclatura urbana con los números 
cincuenta y nueve, cincuenta y uno, cincuenta y tres, cincuenta y nueve, 
sesenta y uno, sesenta y nueve (59-51/53/59/61/69) de la avenida trece 
(13) e incluye calle sesenta y nueve (69) número catorce, once, trece (14-
11/13) de la ciudad de Bogotá D.C. EL GARAJE S UNO DOCE (S1-12) 
con un área que mide aproximadamente quince punto noventa y cuatro 
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metros cuadrados (15.94 mts2) consistentes en un lugar de 
estacionamiento de un vehículo automotor, su altura es de dos punto 
treinta metros (2.30 mts), le corresponde el coeficiente de copropiedad 
sobre los bienes comunes del cero punto treinta por ciento (0.30%) y se 
encuentra comprendido dentro de las siguientes líneas de demarcación: 
POR EL NORTE: en línea quebrada de tres punto sesenta metros, cero 
punto cincuenta metros (0.50 mts) y ciento veinticinco milímetros (0.125 
mts) y cero punto noventa metros (0.90 mts) con el garaje S1-11 y con la 
columna estructural. 
POR EL SUR: en cinco metros (5.00 mts) con el garaje S1-13 y con el 
espacio para maniobrar de entrada y salida de los garajes. 
POR EL ORIENTE: en tres punto veinte metros (3.20 mts) con el garaje 
S1-20. 
POR EL OCCIDENTE: en tres punto veinte metros (3.20 mts) con el 
espacio para maniobrar de entrada y salida de garajes. 
POR EL NADIR: con la placa que lo separa del terreno sobre el cual se 
levanta el edificio. 
POR EL CENIT: con la placa que lo separa del primer piso. 
NOTA: está gravado con servidumbre de paso hacia el garaje S1-20, 
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 
50C-473723 y la cedula catastral número D69 A13 1 12. 
EL GARAJE S UNO VEINTE (S1-20) con un área que mide 
aproximadamente quince punto sesenta y dos metros (15.62 mts2) 
cuadrados consistente en un lugar de estacionamiento de un vehículo 
automotor, su altura es de dos punto treinta metros (2.30 mts), le 
corresponde el coeficiente de copropiedad sobre los bienes comunes del 
cero punto treinta por ciento (0.30%) y se encuentra comprendido de las 
siguientes líneas de demarcación: 
POR EL NORRTE: en línea quebrada de tres metros (3.00 mts), ciento 
veinticinco milímetros (0.125 mts), cincuenta centímetros (0.50 mts), ciento 
veinticinco milímetros (0.125 mts) y uno punto cincuenta metros (1.50 mts) 
con el garaje S1-21 y la columna estructural. 
POR EL SUR: en cuatro punto ochenta metros (4.80 mts) con el garaje S1-
13. 
POR EL ORIENTE: en tres punto veinte metros (3.20 mts) con el muro que 
lo separa del subsuelo de la avenida trece (13). 
POR EL OCCIDENTE: en tres punto veinte metros (3.20 mts) con el garaje 
S1-12, por el cual accede. 
POR EL NADIR: con la placa que lo separa del terreno sobre el cual se 
levanta el edificio. 
POR EL CENIT: con la placa que lo separa del primer piso. 
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 
50C-473731 y cedula catastral número D69 A13 1 20. 
 

3.  El mencionado contrato de compraventa es simulado de manera absoluta 
porque las partes compradoras no pagaron el precio. y de otra, se 
pretendió encubrir una donación sin mediar insinuación y sin sufragar los 
impuestos que causa el acto gratuito; dicha donación la cual se quería 
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realizar solo a la señora OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO como parte de 
su derecho sucesoral futuro, al ser hija del señor TIBERIO ROJAS VEGA. 

 
4. El mencionado contrato de compraventa es simulado de manera absoluta 

en razón a que Fabian Enrique García Rojas identificado con cedula de 
ciudadanía 1.121.869613 en sociedad con Sebastián Torres Rojas desde 
el primero (01) de marzo 2019 hasta el mes de octubre de 2019 canceló 
por concepto de arriendo la suma de dos millones de pesos moneda 
corriente ($2.000.000) a TIBERIO ROJAS VEGA legítimo propietario del 
local comercial y los garajes en mención cumpliendo un contrato verbal de 
arrendamiento. 

 
5. El mencionado contrato de compraventa es simulado de manera absoluta 

porque dicha sociedad comercial se diluyo y en efecto quedo Sebastián 
Torres Rojas desde noviembre de 2019 cancelando por concepto de 
arriendo la suma de dos millones de pesos moneda corriente ($2.000.000) 
a TIBERIO ROJAS VEGA legítimo propietario del local comercial y los 
garajes en mención, cumpliendo con el contrato verbal de arrendamiento 
cedido por Fabian Enrique García Rojas. 
 

6. El mencionado contrato de compraventa es simulado de manera absoluta 
porque para el mes de octubre de 2020 Sebastián Torres Rojas pagó por 
concepto de arriendos de los meses de noviembre de 2019 a diciembre de 
2020 la suma de Veintiocho millones de pesos M/cte. ($28.000.000) 
reconociéndolo como propietario, dueño del local comercial y los 
parqueaderos objeto del litigio. 

 
7. El precio de ciento setenta millones quinientos sesenta y ocho mil pesos 

moneda corriente ($170.568.000), enunciado en la compraventa es inferior 
a la mitad del justo precio que el inmueble tenía al momento del negocio. 
Este valor enunciado en la compraventa es exactamente el 50% del valor 
del avalúo catastral registrado a la fecha de la compraventa simulada. 

 

INMUEBLE 
AVALUO 
CATASTRAL 

VALOR 
ENUNCIADO 

JUSTO 
PRECIO ACT 

LOCAL  $             320.444.000   $             160.222.000   $   560.940.000  

GARAJE S1-12  $               10.346.000   $                 5.173.000   $     39.850.000  

GARAJE S1-20  $               10.346.000   $                 5.173.000   $     39.050.000  

 
 

DECLARACIONES 
 

1. Que es simulado el contrato de compraventa contenido en la Escritura 
Pública N° 2941 de venti tres (23) de septiembre del año 2017 de la Notaria 
Pública segunda (2) del Circulo de Soacha, Cundinamarca. 
 

2. Que, sobre este contrato ostensible, debe prevalecer la donación oculta. 
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3. Que esta donación es absolutamente nula, por falta de insinuación, en 
cuanto su valor excede lo autorizado por la ley. 

 
4. Que se ordene la cancelación de escritura y registro. 

 
5. Que se condene los demandados, en costas del proceso y se obligue a 

SEBASTIAN TORRES ROJAS entregar el inmueble al señor TIBERIO 
ROJAS VEGA. 

 
 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
 

1. Que se declare la nulidad de la compraventa protocolizada mediante 
escritura pública N° 2941 de venti tres (23) de septiembre del año 2017 de 
la Notaria Pública segunda (2) del Circulo de Soacha, Cundinamarca, al ser 
totalmente simulada. 

 
2. Que se declare que, sobre este contrato ostensible, debe prevalecer la 

donación oculta. 
 

3. Que se declare nula la donación oculta por omisión de los requisitos 
formales de la donación entre vivos. 
 

4. Como consecuencia de lo anterior, solicito se ORDENE a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, la cancelación del registro de 
propiedad de SEBASTIAN TORRES ROJAS, DANIELA TORRES ROJAS 
Y OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO propietarios inscritos del predio urbano 
objeto de litigo y la consecuente inscripción de la propiedad en cabeza de 
mi mandante TIBERIO ROJAS VEGA, mayor de edad, identificado con CC. 
N° 464.881 de Zipaquirá, en el certificado de libertad y tradición N° (50C-
473737) (50C-473723) (50C-473731) de la Oficina de Instrumentos 
Públicos centro de Bogotá D.C. 
 

5. se ordene al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) territorial Bogotá, 
o quien haga sus veces en el catastro del distrito de Bogotá, la cancelación 
del registro de propiedad de SEBASTIAN TORRES ROJAS, DANIELA 
TORRES ROJAS Y OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO propietarios inscritos 
del predio urbano objeto de litigo y la consecuente inscripción de la 
propiedad en cabeza de mi mandante TIBERIO ROJAS VEGA, mayor de 
edad, identificado con CC. N° 464.881 de Zipaquirá, en las cedulas 
catastrales (D69 A13 1 26) (D69 A13 1 12) y (D69 A813 1 20). 
 

6. En caso de existir oposición condenar en costas a las partes demandadas. 
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PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
 

1. Que se restituya el bien inmueble al señor TIBERIO ROJAS VEGA y se 
condene a Sebastián Torres Rojas el pago de los frutos civiles dejados de 
percibir por el arrendatario. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 

• Copia de la escritura pública 2941 de 23 de septiembre del año 2017, de la 
Notaria Pública segunda del Círculo de Soacha. 

• Copia del certificado de libertad y tradición de las matrículas inmobiliarias 
50C-473737, 50C-473731, 50C-473723 expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá zona centro. 

• Declaración juramentada del señor Fabian Enrique García Rojas 
identificado con cedula de ciudadanía 1.121.869.613, donde manifiesta ser 
testigo presencial de la escritura pública simulado objeto del litigio. 

• Avalúo comercial practicado por JULIO ENRIQUE RANGEL AMORTEGUI 
identificado con cedula de ciudadanía 91.259.197 de Bogotá, localizado en 
la dirección: Calle 85 No. 24A-59 Diamante II de Bucaramanga. Celular 310 
6281791. Correo electrónico: juliorangelamortegui@hotmail.com donde 
determina el valor comercial actual sugerido del bien inmueble objeto del 
litigio. 

• Guía de envío # RA298792430CO de recibos de pago por concepto de 
arriendo del local comercial cancelados por SEBASTIAN TORRES ROJAS 
a TIBERIOS ROJAS VEGA de los meses de noviembre de 2019 a 
diciembre de 2020. 

• Guía de envío digitalizada # RA298792430CO donde recibe y firma 
SEBASTIAN TORRES ROJAS. 

• Copia autentica de los recibos de pago enviados por correo 472 por 
concepto de arriendo del local comercial cancelados por SEBASTIAN 
TORRES ROJAS a TIBERIOS ROJAS VEGA de los meses de noviembre 
de 2019 a diciembre de 2020. 
 

 
PETICION PRUEBA DE OFICIO 
 

• Se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, para 
que envíe copia de la declaración de renta de los demandados con el fin de 
establecer su capacidad económica con respecto a los años 2015 al 2019, 
junto con los documentos. En caso tal se oficie a los demandados 
SEBASTIAN TORRES ROJAS, DANIELA TORRES ROJAS Y OLGA 
LUCIA ROJAS BUITRAGO allegar dichas declaraciones de renta con sus 
respectivos soportes. 

• Se oficie a los demandados a allegar al proceso con la contestación de 
demanda del certificado catastral de los inmuebles objeto del litigio de las 
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matrículas inmobiliarias 50C-473737, 50C-473731, 50C-473723 expedido 
por la oficina de instrumentos públicos de Bogotá zona centro. Esta 
petición se hace debido a que el IGAC no tiene competencia para expedir 
este certificado y en su caso lo expide la secretaria distrital de catastro de 
Bogotá por internet, pero para esto se requiere usuario y contraseña de 
quien figure como propietario. Para este caso los demandados. 

 
TESTIMONIALES 
 
Solicito señor juez, hacer citar y comparecer ante su Despacho al señor Fabian 
Enrique García Rojas identificado con cedula de ciudadanía 1.121.869.613 para 
que deponga acerca de si es cierta la compraventa de los inmuebles objeto de 
litigio protocolizados en la escritura pública 2941 de la notaria segunda de Soacha 
y si de la anterior compraventa hubo cumplimiento del pago enunciado en la 
misma. Esto es es conducente, pertinente y útil teniendo en cuenta que se prueba 
la simulación absoluta de la compraventa en mención al ser testigo presencial de 
la simulación de la compraventa. 
 

1. Fabian Enrique García Rojas identificado con cedula de ciudadanía 
1.121.869.613, domiciliado en Yopal, Casanare. Residente en la Carrera 
21 # 14 – 02. Teléfono: 321 238 7271. Correo electrónico: 
refrinversiones@hotmail.com  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito señor Juez, ordenar la citación y comparecencia de los demandados 

• SEBASTIAN TORRES ROJAS en la dirección: avenida caracas 14 # 69 – 
59 local, Bogotá D.C. Teléfono: 314 249 1097. Correo electrónico: 
globelectronicscolombia@gmail.com  para que absuelva el interrogatorio 
de parte que en el momento procesal oportuno verbalmente o por escrito 
le formularé. 

• DANIELA TORRES ROJAS en la dirección: calle 25 a # 8 – 48 Soacha. 
Teléfono: 312 369 7702. Correo electrónico: danielarojitas31@hotmail.com 
para que absuelva el interrogatorio de parte que en el momento procesal 
oportuno verbalmente o por escrito le formularé. 

• OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO en la dirección: Calle 103 # 13 b - 09 
Teléfono: 314 726 9552. Correo electrónico: olgalrb1970@gmail.com Para 
que absuelva el interrogatorio de parte que en el momento procesal 
oportuno verbalmente o por escrito le formularé. 

 
PERICIAL 
 
Solicito señor Juez citar al señor  

• JULIO ENRIQUE RANGEL AMORTEGUI identificado con cedula de 
ciudadanía 91.259.197 de Bogotá, localizado en la dirección: Calle 85 No. 
24A-59 Diamante II de Bucaramanga. Celular 310 6281791. Correo 
electrónico: juliorangelamortegui@hotmail.com para que determine el valor 
comercial del inmueble al momento de celebrarse el contrato. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 1524, 1766 y 
demás normas concordantes del Código Civil.  
 
Respecto a la simulación absoluta, ha dicho la sala civil de la Corte suprema de 
justicia en sentencia del 3 de junio de 1996, expediente 42 ha dicho:  
 
«Es absoluta cuando el concierto simulatorio entre los partícipes está destinado a 
crear una apariencia probatoria de un negocio sin contenido real, esto es, a 
producir la idea de un negocio no querido. Las partes como dice Messineo, 
además de no tener la voluntad que declaran, no tienen ninguna otra.» 
 

• La simulación es absoluta cuando el vendedor transfiere mediante escritura 
pública su propiedad a un tercero, pero en el fondo no hay transferencia 
efectiva de la propiedad. 

 
Simulación relativa. 
Señal la sala civil de la Corte suprema de justicia en la sentencia ya referida: 
 
«La segunda, o sea la relativa, se presenta cuando el negocio simulado o 
aparentado, esconde total o parcialmente otro negocio, que es el verdaderamente 
querido.» 
 
La simulación relativa es cuando se vende la casa, pero se transfiere a título 
gratuito, o se vende por un precio diferente al plasmado en el contrato de 
compraventa. Hay un negocio verdadero, transferencia de dominio y posesión, 
pero encierra algo distinto a lo señalado en el contrato formal. 
 
sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia 25290310012007-00179-01 
del 18 de diciembre de 2012 con, con ponencia de la magistrada Margarita 
Cabello señala: 
«La primera tiene lugar cuando el acuerdo de las partes se orienta a crear la 
apariencia de algo inexistente, por la ausencia de negocio; y la segunda, cuando 
se oculta, bajo la falsa declaración pública, un contrato genuinamente concluido, 
pero disfrazado ante terceros, en cuanto a su naturaleza, condiciones particulares 
o respecto de la identidad de sus agentes. 
 
Lo dicho significa que la simulación absoluta envuelve la inexistencia del acto 
jurídico exteriorizado, mientras que la relativa presupone la realidad de un negocio 
dispositivo diferente al figurado. Por lo mismo, como es apenas lógico, un juicio 
sobre la validez es posible respecto de los negocios existentes, cuestión que, 
traducida a la primera especie de simulación, no es factible, precisamente, porque 
el acto jurídico aparente es inexistente.» 
 
Lo que se persigue en una acción de simulación relativa y absoluta. Hemos visto 
que la simulación relativa es distinta de la simulación absoluta, por tanto, cuando 
se ejerce la acción civil correspondiente, se persiguen objetivos distintos. 
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En la simulación absoluta como la voluntad de las partes no era realizar el 
negocio simulado, se debe perseguir la declaración de inexistencia del negocio. 
 
En la simulación relativa como la voluntad real de las partes era realizar un 
negocio distinto al simulado, se debe perseguir que el juez declare cuál era el 
negocio real. 
 
La sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia de febrero 8 de 1996, 
expediente 4380 lo ha expresado de la siguiente forma: 
«Por lo tanto, pese a que el negocio reúna externamente las condiciones de 
validez, él no constituye ley para las partes, ya que la comedia no las ata, sino 
que la verdadera voluntad, la interna, es la llamada a regular sus relaciones, y es 
por eso que la ley ha consagrado la acción declarativa de simulación, a fin de 
permitir que los terceros o las partes que se vean afectados desfavorablemente 
por el acto aparente, puedan desenmascarar tales anomalías en defensa de sus 
intereses, y obtener el reconocimiento jurisdiccional de la verdad oculta. En ese 
orden de ideas, cuando de la absoluta se trata, lo que persigue el actor es la 
declaratoria de la inexistencia del acto aparente, mientras que, en la relativa, lo 
que pretende es que la justicia defina o precise el negocio realmente celebrado, 
en cuanto a su naturaleza, a las condiciones del mismo o a las personas a 
quienes su eficacia realmente vincula.» 
 

• La simulación consiste en una divergencia consciente y bilateral entre 
la voluntad real y la que se da a conocer a terceros, caracterizada 
porque se muestra al público un negocio jurídico que no corresponde 
a la intención verdadera de los partícipes, explicó la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. 

 
• De igual forma, indicó que en un acto simulado “hay un escamoteo de 

la verdad, un ocultamiento de un acto real escondido debajo de otro y, 
a veces, tan solo una apariencia de acto real que no corresponde a 
ninguno efectivo”. 

 
Requisitos Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC-25822020 
(68001310300820080013301), jul. 27/20 
 
Para su configuración se requiere: 
La divulgación de un querer aparente que oculta las reales condiciones del 
negocio jurídico o la decisión de no celebrar uno: la simulación puede 
presentarse porque la apariencia no existe absolutamente o porque es 
distinta de la que aparece exteriormente y ello da lugar a la clasificación 
entre el acto absolutamente simulado o simulado relativamente Un acuerdo 
entre todos los partícipes de la operación para simular: es  necesario que 
todos los intervinientes en el acto simulado conozcan la diferencia entre la 
voluntad real y la que se socializa, pues, de lo contrario, esto es, cuando el 
conocimiento es unilateral, se configura una reserva mental que no produce 
efectos jurídicos. 
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La afectación a los intereses de los intervinientes o de terceros: ante 
acciones promovidas por terceros se exige la demostración de un perjuicio 
causado por el acto simulado, como condición necesaria para legitimar los 
reclamos tendientes a descorrer el velo de la apariencia. 
 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
El trámite es el, establecido en el libro III, título I sección primera, del Código 
general del proceso 
Por la naturaleza del asunto, por la cuantía la cual estimo de acuerdo al valor 
comercial según avalúo comercial practicado y en desconocimiento del avalúo 
catastral actual en SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($639.840.000) y por el domicilio de uno de los 
demandados en concordancia con el articulo 28 numeral 1 del C.G.P. y lo resuelto 
por el MAGISTRADO AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO en proceso de 
radicado 11001-02-03-000-2019-04100-00. Es usted competente, señor juez para 
conocer de este proceso.  
 
SALA DE CASACIÓN CIVIL 
ID : 690239 
M. PONENTE : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
NÚMERO DE PROCESO : 11001-02-03-000-2019-04100-00 
NÚMERO DE PROVIDENCIA : AC360-2020 

PROCEDENCIA : Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosa 
de Osos 

CLASE DE ACTUACIÓN : CONFLICTO DE COMPETENCIA 
TIPO DE PROVIDENCIA : AUTO 
FECHA : 07/02/2020 
DECISIÓN : DIRIME CONFLICTO DE COMPETENCIA 
 

  

Decide la Corte sobre el conflicto de competencia surgido entre los Juzgados 
Tercero Civil Municipal de Bello y Promiscuo Municipal de Santa Rosa de Osos, 
para conocer de la demanda verbal de simulación promovida por Ferney Alfonso 
Mesa contra Diana Eugenia Lopera Molina. El primero de los despachos rechazó 
por falta de competencia territorial, porque la demandada está domiciliada en el 
municipio de Santa Rosa de Osos, por ende, se aplica el numeral 1° del artículo 
28 del Código General del Proceso, y no el lugar de ubicación del inmueble 
conforme al numeral 7° de la mencionada disposición, en razón a que en los 
procesos de simulación no se ejercen derechos reales. El despacho receptor del 
asunto declinó su conocimiento y planteó la colisión negativa de esta especie, tras 
estimar que el funcionario de origen no debió apartarse del asunto, en razón a que 
si bien en el sub examine es aplicable el numeral 1° del precepto 28 del C.G.P., 
también lo es la regla especial contemplada en el numeral 3° de la mencionada 
disposición, que alude al lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
negocio jurídico que dio origen al litigio, que corresponde al municipio de Bello. La 
Corte asignó la competencia del asunto en cabeza del segundo de los 
despachos, evidenciando carece de razón el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Santa Rosa de Osos (Antioquia) para rehusar la competencia en el asunto 
que ahora ocupa la atención de la Corte, por cuanto en esa localidad tiene 
domicilio la convocada, lo que sin duda alguna otorga atribución al 
funcionario en mención, conforme a la regla general del comentado numeral 
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 GILBERTO ANDRES QUINTERO GARCIA 
ABOGADO 

 
 

gilberto.quintero.garcia@gmail.com 
Calle 35 # 12 – 52 oficina 214 – Bucaramanga. Cel.: 3163827562 

www.gmasesoresjuridicos.com 
 
 

 

1° del artículo 28 del Código General del Proceso. 

TEMA: CONFLICTO DE COMPETENCIA – Entre juzgados civiles municipal y 
promiscuo municipal para conocer de demanda de simulación absoluta de contrato 
de compraventa. Atribución de la Sala de Casación para desatarla como superior 
funcional común de ambos, de acuerdo con los artículos 139 del Código General 
del Proceso y 16 de la ley 270 de 1996, modificado por el 7º de la ley 1285 de 
2009. Aplicación del numeral 3° del artículo 28 del Código General del Proceso. 
FACTOR TERRITORIAL – Regla general de competencia territorial el domicilio 
del demandado, con la precisión de que, si éste tiene varios domicilios, o son 
varios los demandados, puede accionarse ante el juez de cualquiera de ellos, a 
elección del demandante, además de otras pautas para casos en que el 
demandado no tiene domicilio o residencia en el país. Aplicación del numeral 1° 
del artículo 28 del Código General del Proceso. 
FUERO CONCURRENTE – Para las demandas derivadas de un negocio jurídico o 
de títulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al 
general basado en el domicilio del demandado forum domiciliium reus, se suma la 
potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de 
las obligaciones forum contractui. Reiteración del auto de 13 de julio de 2016. 

 
ANEXOS DE LA DEMANDA 

 
Presento con esta demanda los siguientes documentos: 
 

a) Poder para actuar 
b) Correo electrónico recibido por Fabian Enrique García Rojas sobre el 

conocimiento de las direcciones electrónicas de los demandados Sebastián y 
Daniela Torres Rojas. 

c) Rut de Olga Lucia Rojas Buitrago donde se acredita la dirección de correo 
electrónica. 

d) Escrito por separado de solicitud de medida cautelar 
e) Escrito por separado de solicitud de amparo de pobreza parcial en cuanto al costo 

de la póliza para prestar caución. 
f) documentos aducidos como pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Al demandante: 
 

En la Dirección Calle 35 # 12 – 52 oficina 214 edificio Nasa Bucaramanga. 
Manifiesto bajo gravedad de juramento que el señor Tiberio Rojas Vega no tiene 
canal de comunicación electrónica ni teléfono celular y en efecto recibe las 
notificaciones en la dirección física y electrónica del apoderado. 
 

• Al apoderado: 
 

En la Dirección Calle 35 # 12 – 52 oficina 214 edificio Nasa Bucaramanga.  
Correo Electrónica gilberto.quintero.garcia@gmail.com Celular 316 382 7562 
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 GILBERTO ANDRES QUINTERO GARCIA 
ABOGADO 

 
 

gilberto.quintero.garcia@gmail.com 
Calle 35 # 12 – 52 oficina 214 – Bucaramanga. Cel.: 3163827562 

www.gmasesoresjuridicos.com 
 
 

 

• Los demandados: 
 

SEBASTIAN TORRES ROJAS en la dirección: avenida caracas 14 # 69 – 59 
local, Bogotá D.C. Teléfono: 314 249 1097. Correo electrónico: 
globelectronicscolombia@gmail.com  
 
DANIELA TORRES ROJAS en la dirección: calle 25 a # 8 – 48 Soacha. Teléfono: 
312 369 7702. Correo electrónico: danielarojitas31@hotmail.com  
 
OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO en la dirección: Calle 103 # 13 b - 09 Teléfono: 
314 726 9552. Correo electrónico: olgalrb1970@gmail.com   
 
manifiesto Bajo la Gravedad de Juramento que el Correo electrónico 
suministrado, es el utilizado por los demandados, acreditado por medio de correo 
electrónico recibido de Fabian Enrique García Rojas donde me manifiesta las 
direcciones electrónicas de Sebastián Torres Rojas y Daniela Torres Rojas en 
razón al vinculo comercial que ha tenido con ellos. Frente al correo electrónico de 
Olga Lucia Rojas Buitrago es el suministrado ante la Dian en el RUT. 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
GILBERTO ANDRES QUINTERO GARCIA 
C.C. No. 1.098.737.755 de Bucaramanga 
T.P. No. 342683 del C. S. de la J. 
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RADICADO. 2021-00035  
VERBAL    
 

EMAV 

 
 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, escrito de subsanación a fin de resolver 
sobre la admisibilidad de la demanda, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 27 de abril de 2021 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario  

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                               JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la presente demanda VERBAL de SIMULACIÓN instaurada por TIBERIO ROJAS VEGA, 
a través de apoderado judicial, contra SEBASTIAN TORRES ROJAS, DANIELA TORRES ROJAS 
y OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO, se advierte que se ajusta en su generalidad a las 
disposiciones de Ley, en lo que tiene que ver con los requisitos de procedibilidad y competencia, 
motivo por el cual se dispondrá la admisión de la misma. 
 
Aunado a lo anterior y estudiado el amparo de pobreza solicitado, encuentra el Despacho que 
este es procedente en virtud de lo preceptuado en los artículos 151 y 152 del C.G.P. razón por 
la cual se concederá a favor de TIBERIO ROJAS VEGA para los efectos del artículo 154 ibídem. 
Téngase como su apoderado al abogado designado por él, GILBERTO ANDRES QUINTERO 
GARCIA. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y como quiera que así se solicitó, se entenderá que el amparo 
de pobreza aplica solo para eximirlo de la caución requerida para el decreto de la medida 
cautelar solicitada. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda de simulación instaurada por TIBERIO ROJAS VEGA, a través 
de apoderado judicial, contra SEBASTIAN TORRES ROJAS, DANIELA TORRES ROJAS y OLGA 
LUCIA ROJAS BUITRAGO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Imprímasele 
el trámite previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 291 y 292 
del CGP en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO. CORRER traslado a los demandados por el término de veinte (20) días conforme 
el art. 369 del C.G.P., para que ejerzan su derecho a la defensa, para lo cual envíese copia de esta 
providencia y  de la demanda junto con los anexos. 
 

CUARTO. CONCEDER el amparo de pobreza tal cual lo preceptúa el legislador en el art. 151 del 
C.G.P., a la parte demandante TIBERIO ROJAS VEGA, quien no estará obligado a prestar la 
caución procesal para el decreto de la medida cautelar de conformidad con el artículo 154 y s.s. 
del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

Hoy 30 de abril de 2021, siendo las 8:00 a.m., se 
notifica a las partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO electrónico No. 065 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario  
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 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

1. Año

R
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ta
 d

e 
p
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si

o
n

es
P

at
ri

m
o

n
io

107. No. Identificación 
dependiente

108. 
Parentesco105. No. Identificación signatario 106. DV

Renta líquida ordinaria

R
en

ta
s 

d
e 

tr
ab

aj
o

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

R
en

ta
s 

d
e 

ca
p

it
al

Patrimonio bruto 29

Deudas 30

Total patrimonio líquido 31

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 32

Ingresos no constitutivos de renta, costos y gastos 
procedentes trabajadores independientes 33

Renta líquida

Renta líquida cedular de trabajo 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 38

Ingresos no constitutivos de renta 39

Renta líquida 40

Rentas exentas de pensiones 41

Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables 

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2  
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas dividendos recibidos de  ECE y/o  
recibidos del exterior, de la casilla 72
Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones 

R
en

ta
 p

o
r 

d
iv

id
en

d
o

s 
 y

 
p

ar
ti

ci
p

ac
io

n
es

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
en

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables   80

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 lí
qu

id
as

 c
ed

ul
ar

es
 

De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 – 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
es

cu
en

to
s Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84
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d
a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

9. Primer nombre 10. Otros nombres5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                    6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 12.Cod. Dirección 
seccional

25. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 26.Cód. 27. No. Formulario                                                              

anterior
28. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2114613970111

    1 0 1 8 5 0 7 2 7 4 5 TORRES ROJAS SEBASTIAN 3 2

4 7 4 1   

370,509,000

155,890,000

214,619,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

47,280,000

0

0

23,800,000

23,480,000

0

0

0

23,480,000

0

0

0

23,480,000

0

0

0

0

0

0

0

0

23,480,000

4,293,000

0

0

0

0

0

359,000

0

0

0

359,000

0

359,000

0

0

0

0

359,000

0

0

359,000

87,000

0

0

205,000

477,000

0

477,000

0

0  

                    

          

 

PRIVADA

91000636439190

2 0 1 9 -0 8 -2 7 /1 7 :0 7 :5 1

  2 0 1 9 0 5 1 3 9 7 5 9 5 8

2019-08-27 / 05:07:51 PM
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980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo                                     
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Renta líquida de capital

38

39

40

41

47

48

Rentas exentas y deducciones imputables 
(limitadas)

R
en

ta
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d
e 
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o

R
en
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s 

d
e 

ca
p

it
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Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Renta líquida no laboral

49

50

51

52

53

58

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

P
at

ri
m

o
n

io

111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios

69

70

71

72

74

75

79

81

83

84

85

86

88

91

92

94

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106
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as
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ui
da

s 
gr
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s

D
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cu
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Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora
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Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta

L
iq

u
id

ac
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n
 p

ri
va

d
a

107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2116616541922

    1 0 1 8 5 0 7 2 7 4 5 TORRES ROJAS SEBASTIAN 3 2

4 6 4 4   
411,398,000

168,656,000

242,742,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

476,454,000

4,640,000

0

422,782,000

49,032,000

0

0

0

49,032,000

0

0

49,032,000

49,032,000

0

49,032,000

0

0
0

49,032,000

3,219,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2,219,000

0

0

0

0

2,219,000

0

0

0

0

2,219,000

0

0

2,219,000

0

205,000

1,609,000

0

405,000

0

405,000

0

  

0
  

                    

          

 

PRIVADA

91000711798113

2 0 2 0 -0 8 -3 1 /1 7 :3 4 :0 0

  2 0 2 0 1 4 2 7 5 0 9 3 5 7

2020-08-31 / 05:34:00 PM
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Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (REPARTO)  
E. S. D. 
 
 

Ref.: DEMANDA POR PROCESO DIVISORIO DE VENTA DE COSA COMUN 
(BIENES INMUEBLES COMUNES) 

  CEDULA DE CIUDADANIA 
Demandante OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO  51.942.668 

Demandados 
NELSON TORRES GARCIA   80.268.254 
SEBASTIAN TORRES ROJAS  1.018.507.274 
DANIELA TORRES ROJAS  1.018.494.534 

 

MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 
en la ciudad de Bucaramanga (Santander), identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.175.886 expedida en la ciudad de Girón (Santander), abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 342684 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado de la ciudadana  OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO, 
mayor de edad, con residencia y domicilio en Bucaramanga, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 51.942.668 de Bogotá D.C, por medio del presente escrito me 
permito iniciar ante su despacho PROCESO DIVISORIO - VENTA DE COSA 
COMUN (BIENES INMUEBLES COMUNES), conforme lo situado en el art. 406 y 
siguientes del Código General del Proceso, donde se tendrá como demandado N.º 
1 al ciudadano Nelson Torres García, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía N.º80.268.254 domiciliado en Soacha, sobre los bienes inmuebles de 
matrícula inmobiliaria 051-87632, 051-8080, 50S-831314 y 357-28529, demandado 
N.º 2 al ciudadano Sebastián Torres Rojas identificado con cedula de ciudadanía 
N.º1.018.507.274, domiciliado en Soacha sobre el bien inmueble de matrícula 
inmobiliaria 051-8080 y demandada N.º 3 a la ciudadana Daniela Torres Rojas 
identificada con cedula de ciudadanía N.º1.018.494.534, domiciliada en Soacha 
sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria 051-8080. Fundamento la presente 
acción cognoscitiva en los siguientes: 

 

ENUNCIADOS FACTICOS 

PRIMERO. El bien inmueble N.º 1 sobre el cual se solicita la venta de la cosa 
común es la Casa ubicada en la Calle 25ª # 8 – 48 barrio urbanización la amistad 
de Soacha, Cundinamarca. Con 91 metros cuadrados, matricula inmobiliaria 051-
8080 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha, registro catastral 
01010000014700130000000000. Mediante escritura pública 718 del 22 de marzo 
de 2007 en la notaria segunda de Soacha, quedando la propiedad 50% para Nelson 
Torres García y 50% para Olga Lucia Rojas Buitrago. Posteriormente mediante 
escritura pública 5044 del 26 de diciembre de 2016 en la notaria primera de Soacha, 
compraventa de derechos de cuota del 50% a sus hijos Sebastián Torres Rojas y 
Daniela Torres Rojas. Quedando un porcentaje igualitario de 25% para Nelson 
Torres García, Olga Lucia Rojas Buitrago, Sebastián Torres Rojas y Daniela Torres 
Rojas. 

SEGUNDO. Que los linderos del bien inmueble N.º 1 identificado con la matricula 
inmobiliaria 051-8080 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha, 
registro catastral 01010000014700130000000000 son los siguientes: 
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POR EL NORTE: Con el lote número cuatro (4) de la misma manzana y 
urbanización, en una extensión de catorce metros (14.00 mts) 

POR EL SUR: Con el lote número seis (6) de la misma manzana y urbanización, en 
una extensión de catorce metros (14.00 mts) 

POR EL ORIENTE: Con el lote número veintiuno (21) de la misma manzana y 
urbanización en una extensión de seis metros cincuenta centímetros (6.50 mts) 

POR EL OCCIDENTE: Con la calle veinticinco A (25ª) de la nomenclatura de 
Soacha, en una extensión de seis metros cincuenta centímetros (6.50 mts) y un 
área aproximada de noventa y un metros cuadrados (91 mts2) 

TERCERO. El bien inmueble N.º 2 sobre el cual se solicita la venta de la cosa 
común es el Local comercial numero 2 ubicado en la calle 13 # 6 – 61/69 de Soacha, 
Cundinamarca. Con 42 metros cuadrados, matricula inmobiliaria 051-87632 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha, registro catastral 
010100790037000. Mediante escritura pública 839 del 17 de junio de 2003 en la 
notaria segunda de Soacha, Nelson Torres García compra el 50%. Mediante 
escritura 1629 en la notaria segunda de Soacha de 18 de octubre de 2005 Olga 
Lucia Rojas Buitrago compra el otro 50% del bien inmueble. 

CUARTO. Que los linderos del bien inmueble N.º 2 identificado con matrícula 
inmobiliaria 051-87632 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha, 
registro catastral 010100790037000 son los siguientes: 

POR EL NORTE: En extensión de catorce metros (14.00 mts) con el lote numero 
uno (1) de propiedad de Teresa Martínez Ramírez 

POR EL SUR: En extensión de catorce metros (14.00 mts) con propiedad que es de 
Luis Antonio Ayala 

POR EL ORIENTE: Que es su frente, en extensión de tres metros (3.00 mts) con la 
calle trece (13) 

POR EL OCCIDENTE: En extensión de tres metros (3.00 mts) con propiedad que 
es o fue de Eulogio Ramírez 

QUINTO. El bien inmueble N.º 3 sobre el cual se solicita la venta de la cosa común 
es la Casa de dos plantas ubicada en la Carrera 75 # 57z – 30 sur de Bogotá D.C. 
Con 45,98 metros cuadrados construidos en la primera planta, matrícula inmobiliaria 
50S-831314 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Bogotá zona sur, 
Registro catastral 58AS75A28. Mediante escritura 1001 del 5 de mayo de 2011 en 
la notaria 56 del círculo de Bogotá D.C Olga Lucia Rojas Buitrago y Nelson Torres 
García compran el 100% de la propiedad, es decir correspondiendo a cada 
comunero el 50%. 

SEXTO. Que los linderos del bien inmueble N.º 3 identificado con matrícula 
inmobiliaria 50S-831314 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Bogotá 
zona sur, Registro catastral 58AS75A28 son los siguientes: 

POR EL NORTE: En longitud de doce metros (12.00 mts) con la parte restante del 
lote que se subdividió distinguido con el numero 57Z28 SUR. 

POR EL SUR: En extensión de doce metros (12.00 mts) con el lote 57Z34SUR de 
la carrera setenta y cinco N (75B). 
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POR EL ORIENTE: En longitud de tres metros (3.00 mts) con el lote numero 57Z29 
SUR de la carrera 75ª 

POR EL OCCIDENTE: En extensión de tres metros (3.00 mts) con la carrera setenta 
y cinco B (75B) de Bogotá. 

SEPTIMO. El bien inmueble N.º 4 sobre el cual se solicita la venta de la cosa 
común es el Lote No. 3 ubicado en vereda llano de la virgen, zona rural del municipio 
de Coello del departamento del Tolima, con área de 3.483,33 metros cuadrados, 
matricula inmobiliaria 357-69457 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Espinal, registro catastral 00000001005000 del lote de gran extensión de 
matrícula 357-28529, lote que fue dividido mediante escritura 932 del 9 de agosto 
de 2019 en la notaria primera del Espinal – Tolima. Mediante escritura 1238 del 18 
de octubre de 2019 en la notaria segunda del Espinal – Tolima Olga Lucia Rojas 
Buitrago y Nelson Torres García compran cada uno el 16,665% del lote de gran 
extensión identificado con matrícula inmobiliaria 357-28529. A la fecha del presente 
mediante división realizada Olga Lucia Rojas Buitrago y Nelson Torres García son 
propietarios del 100% del lote No. 3 identificado con matrícula inmobiliaria 357-
69457. 

OCTAVO. Que los linderos del bien inmueble N.º 4 identificado con matrícula 
inmobiliaria 357-69457 y registro catastral 00000001005000 del lote de gran 
extensión de matrícula 357-28529 y se identifica como Lote #3 que tiene una cabida 
superficiaria de tres mil cuatrocientos ochenta y tres punto treinta y tres metros 
cuadrados (3.483,33 mts2) y alinderado de la siguiente manera: 

POR EL NORTE: Con el terrero denominado lote 2, entre el mojón 9 al 6 en una 
longitud de ciento cuatro punto diez y nueve metros (104.19 mts) 

POR EL ORIENTE: Con predios de la sucesión de Esteban García y posesión de 
Hipólito García, en una longitud de treinta y nueve puntos noventa y seis metros 
(39.97 mts), partiendo el mojón 6 hasta el mojón 7. 

POR EL SUR: Con predios de la sucesión de Estaban García y posesión de Hipólito 
García, en una longitud de ciento ocho punto cincuenta metros (108.50 mts), 
partiendo desde el mojón 7 hasta el mojón 8. 

POR EL OCCIDENTE: Con camino o carretera departamental que une a Chicoral o 
Coello con una longitud de cuarenta y seis punto cincuenta y un metros (46.51 mts) 
que parten desde el mojón 8 al mojón 9. 

NOVENO. Que todas las mejoras que se han realizado al bien inmueble han sido 
dentro de la convivencia como compañeros permanentes que tuvo con el señor 
Nelson Torres García por más de veinte (20) años y que la misma convivencia 
terminó el día 2 de febrero de 2020, por lo tanto, las mejoras que se aleguen con 
anterioridad a la fecha fueron compartidas. 

DECIMO. Los demandados no han querido allanarse a efectuar con mi mandante 
la división extra procesal del bien inmueble a pesar de tener toda la libre 
administración de sus bienes. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos narrados en renglones precedentes, solicito del 
señor (a) JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA, declarar: 
 
PRIMERA. Que, de conformidad con los avalúos aportados al presente proceso, 
donde se evidencia que los bienes inmuebles descritos en esta demanda no se 
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pueden dividir materialmente. Solicito se declare la división de la comunidad 
compuesta por mi poderdante y los demandados, mediante la venta en subasta 
pública de los bienes inmuebles que a continuación se relacionan:  

MATRICULA 
INMOBILIARIA DIRECCION 

AVALUO 
CATASTRAL 

AVALUO 
COMERCIAL 

051-8080 CALLE 25A # 8 - 48  $   75.747.000      $ 150.150.000  

051-87632 
LOTE 2 / Calle 13 # 6 - 
79  $   35.142.000      $ 233.100.000  

50S-831314 
CARRERA 75 # 57Z - 
30 SUR  $ 119.214.000      $ 154.800.000  

357-69457 LOTE # 3  $      4.033.000  $ 139.320.000  
 

Bien inmueble #1: Ubicado en Soacha. En la Calle 25ª # 8 – 48 barrio urbanización 
la amistad de Soacha, Cundinamarca. Con 91 metros cuadrados, matricula 
inmobiliaria 051-8080 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha, 
registro catastral 01010000014700130000000000 y se halla alinderado de manera 
general así: POR EL NORTE: Con el lote número cuatro (4) de la misma manzana 
y urbanización, en una extensión de catorce metros (14.00 mts), POR EL SUR: Con 
el lote número seis (6) de la misma manzana y urbanización, en una extensión de 
catorce metros (14.00 mts), POR EL ORIENTE: Con el lote número veintiuno (21) 
de la misma manzana y urbanización en una extensión de seis metros cincuenta 
centímetros (6.50 mts), POR EL OCCIDENTE: Con la calle veinticinco A (25ª) de la 
nomenclatura de Soacha, en una extensión de seis metros cincuenta centímetros 
(6.50 mts) y un área aproximada de noventa y un metros cuadrados (91 mts2). 

Bien inmueble #2: Ubicado en Soacha. Local comercial numero 2 ubicado en la 
calle 13 # 6 – 61/69 de Soacha, Cundinamarca. Con 42 metros cuadrados, matricula 
inmobiliaria 051-87632 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha, 
registro catastral 010100790037000 y se halla alinderado de manera general así: 
POR EL NORTE: En extensión de catorce metros (14.00 mts) con el lote número 
uno (1) de propiedad de Teresa Martínez Ramírez, POR EL SUR: En extensión de 
catorce metros (14.00 mts) con propiedad que es de Luis Antonio Ayala, POR EL 
ORIENTE: Que es su frente, en extensión de tres metros (3.00 mts) con la calle 
trece (13), POR EL OCCIDENTE: En extensión de tres metros (3.00 mts) con 
propiedad que es o fue de Eulogio Ramírez. 

Bien inmueble #3: Ubicado en Bogotá D.C. En la Carrera 75 # 57z – 30 sur de 
Bogotá D.C. Con 45,98 metros cuadrados construidos en la primera planta, 
matrícula inmobiliaria 50S-831314 de la oficina de registro e instrumentos públicos 
de Bogotá zona sur, Registro catastral 58AS75A28 y se halla alinderado de manera 
general así: POR EL NORTE: En longitud de doce metros (12.00 mts) con la parte 
restante del lote que se subdividió distinguido con el numero 57Z28 SUR, POR EL 
SUR: En extensión de doce metros (12.00 mts) con el lote 57Z34SUR de la carrera 
setenta y cinco N (75B), POR EL ORIENTE: En longitud de tres metros (3.00 mts) 
con el lote número 57Z29 SUR de la carrera 75ª, POR EL OCCIDENTE: En 
extensión de tres metros (3.00 mts) con la carrera setenta y cinco B (75B) de Bogotá. 

Bien inmueble #4: Ubicado en el municipio de Coello, (Tolima). Lote No. 3 ubicado 
en vereda llano de la virgen, zona rural del municipio de Coello del departamento 
del Tolima, con área de 3.483,33 metros cuadrados, matricula inmobiliaria 357-
69457 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Espinal, registro catastral 
00000001005000 del lote de gran extensión de matrícula 357-28529 y se halla 
alinderado de manera general así: POR EL NORTE: Con el terrero denominado lote 
2, entre el mojón 9 al 6 en una longitud de ciento cuatro punto diez y nueve metros 
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(104.19 mts), POR EL ORIENTE: Con predios de la sucesión de Esteban García y 
posesión de Hipólito García, en un longitud de treinta y nueve punto noventa y seis 
metros (39.97 mts), partiendo el mojón 6 hasta el mojón 7, POR EL SUR: Con 
predios de la sucesión de Estaban García y posesión de Hipólito García, en una 
longitud de ciento ocho punto cincuenta metros (108.50 mts), partiendo desde el 
mojos 7 hasta el mojón 8, POR EL OCCIDENTE: Con camino o carretera 
departamental que une a Chicoral o Coello con una longitud de cuarenta y seis 
punto cincuenta y un metros (46.51 mts) que parten desde el mojón 8 al mojón 9. 

SEGUNDA. Que el producto resultante de la venta de los bienes inmuebles 
anteriormente descritos, se reparta de acuerdo a los porcentajes pertenecientes a 
cada uno, de conformidad con los certificados de libertad y tradición, son los 
siguientes: 

Bien inmueble #1 – matricula inmobiliaria 051-8080 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Soacha: 

MATRICULA INMOBILIAIRIA 051-8080 PORCENTAJE 

DEMANDANTE 
OLGA LUCIA ROJAS 
BUITRAGO 25% 

DEMANDADOS 

NELSON TORRES 
GARCIA 25% 
SEBASTIAN TORRES 
ROJAS 25% 
DANIELA TORRES 
ROJAS 25% 

 

Bien inmueble #2 – matricula inmobiliaria 051-87632 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Soacha: 

MATRICULA INMOBILIAIRIA 051-87632 PORCENTAJE 

DEMANDANTE 
OLGA LUCIA ROJAS 
BUITRAGO 50% 

DEMANDADOS NELSON TORRES 
GARCIA 50% 

 

Bien inmueble #3 – matricula inmobiliaria 50S-831314 de la oficina de registro e 
instrumentos públicos de Bogotá zona sur:  

MATRICULA INMOBILIAIRIA 50S-831314 PORCENTAJE 

DEMANDANTE 
OLGA LUCIA ROJAS 
BUITRAGO 50% 

DEMANDADOS NELSON TORRES 
GARCIA 50% 

 

Bien inmueble #4 – matricula inmobiliaria 357-69457 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Espinal: 

MATRICULA INMOBILIAIRIA 357-69457 PORCENTAJE 

DEMANDANTE 
OLGA LUCIA ROJAS 
BUITRAGO 50% 

DEMANDADOS NELSON TORRES 
GARCIA 50% 
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TERCERA. Se tenga como de los bienes inmuebles comunes identificados en el 
punto anterior, los dictámenes periciales que acompaña el libelo demandatorio y el 
tipo de división que se expone en el mismo. 

CUARTA. Que admitida la demanda se ordene la inscripción del auto admisorio 
como lo establece el art. 409 del C.G.P en los siguientes folios de matrícula:  

• 051-8080 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha 
• 051-87632 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha 
• 50S-831314 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Bogotá zona 

sur  
• 357-69457 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Espinal 

QUINTA. Se ordene el secuestro de los bienes inmuebles objeto del litigio. 

SEXTA. Se condene a los demandados al pago de los gastos ocasionados en el 
proceso, como costas procesales y agencias en derecho. 

SEPTIMA. En razón a que mi mandante la señora Olga Lucia Rojas Buitrago es 
quien ha asumido los gastos que acarrean este proceso, solicito de manera 
respetuosa al señor Juez, de conformidad con el articulo 413 C.G.P, se reembolsen 
los gastos asumidos de acuerdo con el porcentaje de cada comunero. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Sustantivos: Arts. 1374, 1376, 1377, 1394, 1399, 1400, 2322, 2335, 2336, 
2337, 2338, 2340 del Código Civil 

2. Formales de la Demanda: Arts. 82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 

3. Procesales Generales: Arts. 406 a 418 del Código general del proceso  

4. Procesales propios de este Negocio Jurídico: Arts. 406 a 418 del Código 
general del proceso 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

Con referencia al presente proceso, La Corte Constitucional ha definido su postura 
en lo siguiente: 

 
Sentencia C-791/06 - Magistrada Ponente Dra. CLARA INÉS VARGAS 
HERNÁNDEZ. En el proceso divisorio de venta de la cosa común, el o los 
comuneros demandantes buscan no permanecer en estado de indivisión a través 
de la venta del bien -a lo que no podrán oponerse los demandados-, pretensión que 
quedaría satisfecha cuando se logra tal cometido bien porque los demás comuneros 
accedan a la propiedad de la cuota parte de aquellos y paguen el valor 
correspondiente, o bien porque finalmente el bien sea rematado con la opción en 
éste caso para cualquier comunero o un tercero de adquirir la propiedad del bien, 
existiendo una división posterior ad-Valorem. El medio empleado por el legislador 
resulta adecuado y necesario a la consecución del fin establecido por cuanto los 
comuneros demandados podrán ejercer el derecho preferente de compra, 
conservando su calidad de comunero, sobre el derecho o cuota parte del 
demandante, evitando así que también pase a manos de terceros por remate del 
mismo. Y, a la vez se podrá satisfacer el interés del comunero demandante de no 
permanecer en la comunidad a través de la venta de lo que le corresponde sobre el 
bien común. Así mismo, debe indicarse que, si el comunero demandante busca 
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además comprar el bien común, es decir, no sólo desea dejar de pertenecer a la 
comunidad, sino que también persigue adquirir la cosa común, podrá conseguirlo, 
como se ha expuesto, a través del común acuerdo con los demás comuneros o solo 
en la medida que estos no utilicen la opción de compra el bien deba salir a remate, 
momento en el cual el demandante puede presentarse como postor. Por 
consiguiente, la opción de compra inicial y preferencial que se confiere a los 
comuneros demandados sobre la cosa común no vulnera el derecho a la igualdad 
de los comuneros demandantes. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

1. DOCUMENTALES 
• Poder otorgado por la demandante. 
• Copia de la Escritura Publica escritura pública 718 del 22 de marzo de 2007 

en la notaria segunda de Soacha. 
• Copia de la Escritura Publica 5044 del 26 de diciembre de 2016 en la notaria 

primera de Soacha. 
• Copia de la Escritura Publica 839 del 17 de junio de 2003 en la notaria 

segunda de Soacha. 
• Copia de la Escritura Publica 1629 en la notaria segunda de Soacha de 18 

de octubre de 2005. 
• Copia de la Escritura Publica 1001 del 5 de mayo de 2011 en la notaria 56 

del círculo de Bogotá D.C 
• Copia de la Escritura Publica 932 del 9 de agosto de 2019 en la notaria 

primera del Espinal – Tolima. 
• Copia de la Escritura Publica 1238 del 18 de octubre de 2019 en la notaria 

segunda del Espinal – Tolima. 
• Copia del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble Calle 25ª # 8 – 48 

con matrícula inmobiliaria 051-8080 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Soacha. 

• Copia del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble Local comercial 
numero 2 ubicado en la calle 13 # 6 – 61/69 de Soacha con matrícula 
inmobiliaria 051-87632 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Soacha.  

• Copia del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble Carrera 75 # 57z 
– 30 sur de Bogotá D.C. con matrícula inmobiliaria 50S-831314 de la oficina 
de registro e instrumentos públicos de Bogotá zona sur. 

• Copia del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble Lote No. 3 ubicado 
en vereda llano de la virgen, zona rural del municipio de Coello del 
departamento del Tolima con matrícula inmobiliaria 357-69457. 

• Copia cedula de ciudadanía de la señora Olga Lucia Rojas Buitrago. 
• Copia del certificado catastral emitido por el Instituto Agustín Codazzi del 

inmueble Calle 25ª # 8 – 48 con matrícula inmobiliaria 051-8080 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Soacha.  

• Copia del certificado catastral emitido por el Instituto Agustín Codazzi del 
inmueble Local comercial numero 2 ubicado en la calle 13 # 6 – 61/69 de 
Soacha con matrícula inmobiliaria 051-87632 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Soacha.  

• Copia del certificado de avalúo catastral emitido por la Unidad Administrativa 
Especial Catastro Distrital de la alcaldía Mayor de Bogotá D.C del inmueble 
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Carrera 75 # 57z – 30 sur de Bogotá D.C. con matrícula inmobiliaria 50S-
831314 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Bogotá zona sur. 

• Copia del certificado de avalúo catastral emitido por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi del inmueble Lote No. 3 ubicado en vereda llano de la 
virgen, zona rural del municipio de Coello del departamento del Tolima con 
matrícula inmobiliaria 357-28529 lote de gran extensión el cual no ha sido 
desenglobado. 

• Copia de resolución S.P.I No. 021 del 25 de julio de 2019 de la secretaria de 
planeación e infraestructura municipal de Coello, Tolima y los planos del lote 
donde se otorga la licencia de subdivisión rural del lote de gran extensión con 
matrícula inmobiliaria 357-28529. 
 

2. PERICIAL 
• Avalúo comercial realizados por el perito auxiliar de la justicia el señor JULIO 

ENRIQUE RANGEL AMORTEGUI con cedula de ciudadanía 91.259.197 de 
Bogotá D.C, donde determina el valor comercial y la imposibilidad de división 
material. Las sumas arrojadas como resultado los siguientes valores 
subrayados en Negrita: 

MATRICULA 
INMOBILIARIA DIRECCION 

AVALUO 
CATASTRAL 

AVALUO 
COMERCIAL 

051-8080 CALLE 25A # 8 - 48  $   75.747.000      $ 150.150.000  

051-87632 
LOTE 2 / Calle 13 # 6 - 
79  $   35.142.000      $ 233.100.000  

50S-831314 
CARRERA 75 # 57Z - 
30 SUR  $ 119.214.000      $ 154.800.000  

357-69457 LOTE # 3  $      4.033.000  $ 139.320.000  
 

El señor JULIO ENRIQUE RANGEL AMORTEGUI podrá ser ubicado en la 
dirección: Calle 85 No. 24A-59 Diamante II de Bucaramanga. Celular 310 6281791. 
Correo electrónico: juliorangelamortegui@hotmail.com. 

PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite señalado para los procesos 
declarativos especiales en especial el proceso divisorio. Libro tercero Titulo III, 
capitulo III del C.G.P 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Por la naturaleza del asunto, el lugar donde están dos (2) de los bienes objetos de 
litigio, con fundamento en el artículo 28#7 es competente usted, Señor (a) Juez Civil 
del Circuito Soacha (Reparto). La cuantía la estimo en DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS. ($234.136.000) 
M/CTE. Valores tomados como base de acuerdo a los avalúos catastrales 
aportados. 

MEDIDAS CAUTELARES 

Solicito, señor (a) Juez, que con el auto admisorio de la demanda se ordene la 
inscripción de la Demanda como medida CAUTELAR CON EL FIN DE QUE NO SE 
VAYA A DEFRAUDAR EL ACTIVO DE LA COMUNIDAD. Sírvase señor (a) Juez, 
oficiar a la oficina de registro de instrumentos públicos para que tomen atenta nota 
de la orden de inscripción de la demanda sobre los siguientes inmuebles. 

189



 
 
 
 

• Casa ubicada en la Calle 25ª # 8 – 48 barrio urbanización la amistad de 
Soacha, Cundinamarca. Con 91 metros cuadrados, matricula inmobiliaria 
051-8080 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha. 

• Local comercial numero 2 ubicado en la calle 13 # 6 – 61/69 de Soacha, 
Cundinamarca. Con 42 metros cuadrados, matricula inmobiliaria 051-
87632 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha. 

• Casa de dos plantas ubicada en la Carrera 75 # 57z – 30 sur de Bogotá D.C. 
Con 45,98 metros cuadrados construidos en la primera planta, matrícula 
inmobiliaria 50s-831314 de la oficina de registro e instrumentos públicos de 
Bogotá zona sur. 

• Lote No. 3 ubicado en vereda llano de la virgen, zona rural del municipio de 
Coello del departamento del Tolima, con área de 3.483,33 metros cuadrados, 
matricula inmobiliaria 357-69457 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Espinal. 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

Presento con esta demanda los siguientes documentos: 

a) Poder para actuar enviado como mensaje de datos por medio de la dirección 
electrónica de mi mandante, junto con la autorización de uso sobre la firma 
digitalizada. 

b) documentos aducidos como pruebas 
 

NOTIFICACIONES 

La demandante en: 

• Al demandante en la Dirección Calle 103 # 13B – 08 Correo Electrónico 
olgalrb1970@gmail.com  Celular 314 726 9552  

• Al apoderado en la Dirección Calle 35 # 12 – 52 (portería) Edificio Nasa 
Correo Electrónico martinalonsocamacho@gmail.com  Celular 317 894 5004  

Los demandados en: 

• Nelson Torres García en dirección comercial calle 13 # 6 – 79 de Soacha 
Cundinamarca Celular 313 3996 221. Bajo la gravedad de juramento 
manifiesto que mi mandante desconoce la dirección de correo electrónico del 
demandado.  

• Sebastián Torres Rojas en la dirección comercial avenida caracas 14 # 69 – 
59 local, Bogotá D.C. Teléfono: 314 249 1097. Correo electrónico: 
globelectronicscolombia@gmail.com. Manifiesto bajo gravedad de 
juramento que no se tiene medio probatorio para aducir que este correo 
electrónico sea el usado por el demandado para recibir notificaciones 
judiciales. 

• Daniela Torres Rojas en la dirección: calle 25 a # 8 – 48 Soacha. Teléfono: 
312 369 7702. Correo electrónico: danielarojitas31@hotmail.com. Manifiesto 
bajo gravedad de juramento que no se tiene medio probatorio para aducir 
que este correo electrónico sea el usado por el demandado para recibir 
notificaciones judiciales. 

Manifiesto Bajo la Gravedad de Juramento que no tengo medios probatorios 
para aducir la dirección de correo electrónico de los demandados, por lo tanto, 
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solicito una vez admitida la demanda me permita realizar la notificación 
personal conforme al artículo 291 del C.G.P o en efecto si el despacho lo 
considera pertinente, de manera expresa en el auto admisorio de la demanda 
manifiesta que la notificación personal deberá surtirse por vía de correo 
electrónico. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
MARTIN ALONSO CAMACHO SANCHEZ  
C.C. 91.175.886 de Girón, (S) 
TP. N°. 342684 del C.S de la J 
martinalonsocamacho@gmail.com   
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Téngase por subsanada la demanda dentro del término legal 

concedido y por reunir los requisitos legales, el despacho dispone: 

 

ADMÍTASE en legal forma la DEMANDA DIVISORIA VENTA 

DE COSA COMUN, formulada a través de apoderada judicial por 
OLGA LUCIA ROJAS BUITRAGO contra NELSON TORRES GARCIA, 

SEBASTIAN TORRES ROJAS y DANIELA TORRES ROJAS. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte 

demandada por diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 409 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese de la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en los Art. 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

 Inscríbase la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria 

Nºs. 051-8080, 051-87632, 50S-831314, 357-69457 de la oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de la zona respectiva, de 

conformidad en lo normado en los artículos 409 y 592 del Código 
General del Proceso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 040 de hoy 03 de junio de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ab522165800b586bf328aa605953c603fbbfee9838061f4f7dd6c4f292d360b8 

Documento generado en 02/06/2021 08:46:24 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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30/8/2021 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAEDqzZ8P9ulGrC63iF7hqr4%3D 1/1

RADICADO 2020-0066000 CONTESTACION DE DEMANDA Y OTROS (PROCESO
DECLARACION DE UMH)

MARTIN ALONSO CAMACHO S <martinalonsocamacho@gmail.com>
Lun 23/08/2021 13:47
Para:  JESUS.226@HOTMAIL.COM <JESUS.226@HOTMAIL.COM>; Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha
<jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
AMPARO DE POBREZA - OLGA.pdf; CONTESTACION DEMANDA.pdf; ANEXOS CONTESTACION PROCESO UMH_compressed.pdf;
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